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Al contestar refiérase 

al oficio No. 02577 
 
 
7 de marzo, 2014 
DFOE-EC-0154 
 
 

Licenciado 
Rodrigo Li Guzmán 
Gerente General  
PROGRAMA INTEGRAL DE  
MERDADEO AGROPECUARIO (PIMA) 
 
Estimado señor: 
 

Asunto: Aprobación del presupuesto extraordinario No. 1 del año 2014 del Programa 
Integral de Mercadeo Agropecuario. 

 
Esta Contraloría General recibió su oficio GG-042-14 del 11 de febrero de 2014, mediante el 

cual remite el presupuesto extraordinario No. 1-2014 de esa entidad, cuyo propósito es el de 
incorporar recursos del superávit, para financiar, especialmente, la continuación del proyecto de 
construcción de cámaras adicionales para la red de frío. 

Al respecto, luego del análisis realizado, este órgano contralor resuelve aprobar documento, 
con las siguientes consideraciones: 

 
1. Se aprueban los ingresos incorporados en la clase “Financiamiento”, correspondientes 

al superávit libre, por la suma de ¢592.476,8 miles, y superávit específico, por la suma de 
¢518.352,7 miles, y sus respectivas aplicaciones, con base en la certificación presentada por el 
Director Administrativo Financiero, Lic. Alvaro Oviedo Agüero y el oficio GG-030-14 del 10 de 
febrero de 2014, referente al resultado de la liquidación presupuestaria del período 2013. 

 
2. La aprobación del presente documento presupuestario se otorga sin perjuicio de lo que 

resuelva la Autoridad Presupuestaria, con respecto al límite del gasto de esa Entidad, aspecto que 
es de exclusiva responsabilidad de esa Administración. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
Licda. Marjorie Gómez Chaves 
Gerente de Área 
 

 
 
GSH/MMC/MGCH/krq 

 
ci Consejo Directivo - PIMA 
 Auditor Interno – PIMA  
  Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, Ministerio de Hacienda.  
  Expediente (G-2013003175, P-2) 
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